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ASUNTO 

 

Examinado el presente asunto, encuentra la suscrita Magistrada que 

concurre en ella causal de impedimento que debe ser declarada 

conforme lo dispone el artículo 141, numeral 2 del C.G.P. Lo anterior, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 El señor Armin Peña Claros formuló demanda verbal de resolución 

de contrato en contra del Nina Fernanda Rodríguez Córdoba y 

Lucero Galindo Rojas, el cual terminó con sentencia favorable para 

la parte actora el 17 de septiembre de 2020, sin que esta hubiese 

sido recurrida. 

 

 La parte pasiva estuvo representada por Curador ad litem. 
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 La demandada Nina Fernanda Rodríguez Córdoba, quien 

promueve este recurso extraordinario de revisión, planteó incidente 

de nulidad el 28 de febrero de 2022 ante el A quo. 

 

 La decisión del Juez Cuarto Civil del Circuito de Neiva fue la de 

rechazo del incidente de nulidad, razón por la que la promotora del 

trámite la apeló, y el expediente fue remitido a este Tribunal. 

 

 Por reparto, el asunto correspondió a la suscrita el 2 de junio de 

2022. 

 

 Mediante proveído adiado el 17 de octubre de los corrientes, se 

resolvió la alzada interpuesta por la señora Nina Fernanda 

Rodríguez Córdoba, en contra del auto que decidió rechazar el 

trámite incidental. 

 

 La misma parte promovió el recurso de revisión que nos ocupa, en 

el que como sustento endilga el mismo yerro expuesto en el 

incidente de nulidad, esto es, que no fue debidamente notificada 

del auto admisorio del proceso verbal, pese a que el señor Armin 

Peña Claros y su abogado conocían su dirección de residencia, que 

no es otra que la misma que aparece en la escritura pública adjunta 

con el líbelo introductor.  

 

Dado que el presente recurso extraordinario pretende la revisión del 

proceso verbal de resolución de contrato promovido por el señor Amin 

Peña Claros en contra de Nina Fernanda Rodríguez Córdoba y Lucero 

Galindo Rojas, la suscrita considera que concurre en ella la causal 2 del 

artículo 141 del C.G.P, razón por la que estima como imperativo legal y 

ético, apartarse del conocimiento asignado, con el fin de garantizar el 

derecho que le asiste a la parte actora de hacer uso de dicho recurso y 

la imparcialidad de la justicia. 
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada del Tribunal Superior de Neiva – 

Sala Civil Familia Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - MANIFESTAR mi impedimento para conocer del presente 

asunto, fundamentado en la causal 2 del artículo 141 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – REMITIR las diligencias, de forma inmediata, a la 

Magistrada que sigue en turno, doctora Luz Dary Ortega Ortiz, para lo de 

su cargo. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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